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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 8 de febrero de 2016, de la Dirección General de Profesionales del servicio 
Andaluz de salud, por la que se modifica la Resolución que aprueba la lista definitiva de adaptaciones 
de tiempo y/o medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, por el 
sistema de acceso libre, de Facultativo/a especialista de Área, especialidad de neumología, y 
Facultativo/a especialista de Área, especialidad en Psiquiatría, con expresión, en su caso, de las causas 
de denegación.

Por Resolución de 2 de febrero de 2016 (BoJA núm. 24, de 5 de febrero de 2016), de la Dirección 
General de Profesionales del servicio Andaluz de salud, se publica lista Definitiva de Adaptaciones de Tiempo 
y/o Medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso 
libre de Facultativo/a especialista de Área, especialidad de neumología, y Facultativo/a especialista de Área, 
especialidad en Psiquiatría, con expresión, en su caso, de las causas de denegación.

Habiéndose advertido un error en la citada Resolución de 2 de febrero de 2016, de esta Dirección General 
de Profesionales, que exige modificar la lista definitiva de Adaptaciones de Tiempo y/o Medios concedidas y 
denegadas, debe procederse a su rectificación. 

en uso de las atribuciones que tiene conferidas, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio (BoJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BoJA 
núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los centros sanitarios del servicio Andaluz de salud, y en el Decreto 208/2015, 
de 14 de julio (BoJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la consejería de salud y 
del servicio Andaluz de salud, esta Dirección General

R e s u e l V e

Primero. Modificar la Resolución de 2 de febrero de 2016, de la Dirección General de Profesionales 
del servicio Andaluz de salud, por la que se publica lista Definitiva de Adaptaciones de Tiempo y/o Medios 
concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de 
Facultativo/a especialista de Área, especialidad de neumología, y Facultativo/a especialista de Área, especialidad 
en Psiquiatría, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, publicada en el Boletín oficial de la 
Junta de Andalucía núm. 24, de 5 de febrero de 2016.

segundo. Aprobar los listados complementarios de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y 
denegadas para la realización de las pruebas selectivas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Facultativo/a especialista de Área, 
especialidad de neumología, y Facultativo/a especialista de Área, especialidad en Psiquiatría.

Tercero. Publicar como Anexo i a la presente Resolución el listado complementario que modifica la lista 
definitiva de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas 
selectivas por el sistema de acceso libre de Facultativo/a especialista de Área, especialidad de neumología, 
y Facultativo/a especialista de Área, especialidad en Psiquiatría, con expresión, en su caso, de las causas de 
denegación, publicada en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía núm. 24, de 5 de febrero de 2016.

cuarto. Anunciar que los listados complementarios se encontrarán expuestos al público en los tablones 
físicos o virtuales de los servicios centrales del servicio Andaluz de salud y de las Delegaciones Territoriales 
de la consejería de salud, así como en la página web del servicio Andaluz de salud (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación de la presente Resolución en el Boletín oficial 
de la Junta de Andalucía.

Quinto. contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo de un mes, conforme a lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 00
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal superior de Justicia de Andalucía, sala de Granada, conforme a lo establecido 
en la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el Boletín oficial 
de la Junta de Andalucía.

sevilla, 8 de febrero de 2016.- la Directora General, celia Gómez González.

AneXo i

lisTADo coMPleMenTARio A lA lisTA DeFiniTiVA De ADAPTAciones De TieMPo Y/o MeDios conceDiDAs 
Y DeneGADAs 

F.e.A. De PsiQuiATRÍA

D.n.i. APelliDos Y noMBRe Adaptaciones concedidas (ver detalle en 
consulta por Dni) en la web del sAs

Adaptaciones denegadas (ver detalle en 
consulta por Dni) en la web del sAs

*****973P PAlMA oTeRo, MARiA inMAculADA Tiempo y Medios Medios: 03
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